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para la importación de piezas para filtros de aceite. amparada
en la declaración liberada. número 5377400. y piezas dEl repuesto
para motor, amparada en la declaración de importación libe
rada 5376501, por la' Aduana de BUbao-Maritima, extendiéndose
su aplicac~6n a las importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 18 de eDero ,de 1984.--:El Director general, Aniceto
. Moreno Moreno.

por la Aduana de Bilbao. extendiéndose su aplicación a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 de septiembre de 1983.

Madrid. 16 de enero de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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Cambios oficiales del dÚl .26 de enero de 1984
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Vendedor

Cantidad
para la que
se autoriza

la franquicia

158,518
127.028

18,"24
222.844
174,'49
70.741

275,904
!I6.M9
9.266

50.078
19.459
15.542
20.129
26,713

799,183
116,42B
67.647

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAJ'¡A
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Mercanc.i& a lJnport&r

Cianuro sódico _ ..
Cianuro potásico ..
Sulfato de .niquel , .
Cloruro de niquel ._. . .
Niquel botones .
Sulfato de estafio .

2126 RESOLUCION de 25 de noviembre de 11183. del Cen
tro de Estudio y Apo)'o Técnico de Málaga, sobre
expropiación forzosa de fincas afectadas por las
obras que .e citan. _

La Dirección General de Carreteras ha ~suelto oon f'8C~ 28
de abril de 1983 se inicie el expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras .C!ewe l-GR-3Z9.
Mejora de la platafonna de la C. N.:M2 de' Jerez a~.
puntos kilométricos 472,000 al·4S3,aoo. Tramo: Laja-Cuesta de
las Albercas-. en término municipal de,Huétor-Tájar (GranadaJ.
aprobado definitivamente el 20 de abril de 1983, entendiéndose.
por tanto, impl1cita la declaración de utilidad pública para di-
chas obras. -.. ' .

Por ello. y de conformidad con la vigente Ley de Expropia
ción ~ Forzosa· de -16· de dicie::nbre de 1954, este Centro de Estudio
y Apoyo Técnico, ha ~uelto:

. Priinero.-Hacer pública para conocimiento general le rela
ción de bienes y propietaribs afectados, ()()n' expresión de la
clase de terreno y superficie que se ocupa, en el .•Boletín Ofi·
cial del Estado., .Boletín Oficial de la Provincia de Granada-,
enel periódico .Oiario de Granada-, de Gl'8D.ada, y en loe ta
blones de anuncios de este CEAT y del Ayuntamiento de Hué~
tor ,TAjar (Granada). .. .' ..

Segundo.-Conceder un plazo de quince (5) dias hábiles, a
oonta-r del siguiente .1 de la publicadón de este anuncio en

'1 dólar USA ; ; .
1 dólar canadiense, .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ' ..
1 franco suizo _ ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

Joo liras italianas ;; .
1 florin holandés : ,
1 corona sueca .
1 corona danesa ., ~ , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ,
100 yens japoneses " .

DivisllS convertibles

RESOLUCJON de 16 de enero de 1984. de la Direc
ción General de PoUtiocJ Arancelaria e Importa·
ción, por la que .e concede a la Empresa -Sida,
Sociedad Anónima_, franqutcla arancelaria para la
importación de determinadas' mercanctas en repo
sición de las pérdidas sufridas como. con.s~cueJ'lCta
de la. inundaciones podectdas en agosto de 1983
en el norte de E.paft.a.

La Empresa iSida, S. A._, con doJIÍlcilto. social en Arrigo·
maJa (Vizcaya), ·solicita la concesión de franquicia arancelaria
para la importación de determlnadas mercancías en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridaa en el término municipal de Arrigorriaga (Vizcaya)
en agosto de 1983. -.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/H'83, de a de
septiembre, y en especial su artículo 4.°. ·4, y ia Orden de Eco·
nomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983; .

Considerando qUe las inundl¡LCiones, ocurrida;s, en ArrigolTiaga
(ViZcay.a) han afectado .a la factona de la Empr868 .Sida. so
ciedad Anónima., ubicada. en dicho municipio, causando entre
otros da:fl.os la pérdida de primeras materias, por 10 que precisa
la importación de las mismas para la continuación del proceso
de fabricación, siendo de apreciar 1& conCWTencia de las cir
cuntancias -consIderadas en las. citadas disposiciones.

Eata Dirección General de Polltlca Aranoe1aria e IJnP0rt.aclón
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos· aran·
celarios a la Empresa .Sida. S; A.», ,para la Importación de las
~rimera8 materias !81acionadas en el anexo -de esta Resolución

2123 . BESOLUCION de 16 de enero de 1984. de la Direc
ciQn General de PolLtica Arancelaria e Importa
ctón. por la que seconc9de a la Empresa .Alvarez
Vcizque.z. S. 'A._•. franquicia arancelaria para la
importación de: .determlnad4s mercanctas en repo
sición de las pérdidas 8ufridas como consecuencia
de -las inundactones padecidas en: agosto de 1983

. en el n.orte de E8pa~a. .

La Empresa ..Alva.rez VáZquez. S. A.•, con domicilio socía!
en Urbi~Basauri (Vizcaya), soliciL& la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadasmercancias
en repoSición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el tér:mino municipal de Urbi·Basauri
{Vizcaya) en agosto de 1983...... .

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~iey 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la, Orden de Eco
nomia. y Hacienda de 15 de septiembre. de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Urbi~Basauri
(VizcaytL) han· afectado a la faetona "de la Empresa .Alvarez
Vázquez, S. A._, ubicada en di€ho municipio, causando entre
otros daftos la inutilización de maquinaria, ,materiales y pri
meras materias, por lo que precisa la importación de repuestos
y piezas para la maquinaria y los materiales y primeras mate
rias perdidos para la continuación del proceso de fabricación,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias eon
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General _de Politica Arancelaria -8 Importación
ha acordado' la concesión de franquicia. por los derechos aran~
celarios a la Empresa .Alvarez Vázquez, S. A._, para la impor
tación de los repuestos y piezas de 'maquinaria y materiales y
primeras materias relacionados en el anexo de esta Resolución,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas O
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 16 de enero de 1984.-El Director general,Aoiceto
Moreno Moreno.

ANEXO

Una electrov&lvula -Moog OO., 5 GPM (Aduana de Irún-TIR)'
Una placa base para el -Moog. 60» (Aduana de Irún-TIRL
Una tarjeta de. circuito potencia (Aduana de !rún-TIR).
Una tarjeta de circuito control lógico (Aduana de ITún-TIRJ.
Tres tiristores T760.20.30 del equipo eléctrico del tren de lamí·

. nación .Sundwig., 20 cilindros (Aduana de Irún·TlRl.
Un juego de manguitos para filtro- (120 unidades), instalados

en el tren (Aduana de Irún-TIRl. ..
Dos jueg~ de manguitos para filtro (240 unidades). repuestos

(Aduana de ITÚn-TIRJ.
269.590 kilogramos de fleja laminado en frio (Aduana de Pa

saJes).
181.960 kilogramos de fleje.•SAE-1.00a_, calmado al aluminio,

laminado en fria (Aduana de Pasajes).
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el .Boletín OfH::ial del Estado-, a fin de que cuantas personas
o Entidades se consideren afectadas por la expropiacl6Ii 'lludi
da puedan aportar por escrito ante el Ayuntamiento de Huétor
Téjar (Granada). o bien ante el Centro de' Estudio Y Apoyo
Técnico de Carreteras. paseo de la Farola, número 7. Málaga,
108 datos que esUmen oportunos para corregir posibles errores
de la relación que se publica, ofreciendo cuantos antececi'llltes
o referencias puedan servir de fundamento para 168 rectifica
ciones qua procedan.

Málaga, 25 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jefe, Juan
Brontóns Pazos.-16.679-E.

IlELACION DE AFECTADOS

-
Núm. Superficie

do Nombre y apellidos CIB.!le de terrenos afectada
orden -. mi-

1 Má'lluel Pérez Caro Rustica-secano ... 981
1-A J o s é Rodrfguez López

(colono) Rustica-secano ... -
1-8 Antonio Ga~í~·Pére.i·{oo:

lono) Rústica~sécano ... -
2 Crist6bai··T;:{¡jiiio ··ibá·fie~: Rústica-secano ... 912
3 Rafael Moroto Correa '" Rústica-secano ... 82

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983. del Cen
tro de Estudio y Apoyo Té<.;nico de Málaga. sobre
expropiación forzosa de fincas afectadas por las
obras que 8e citan.

Declarerdas, de urgencia las- obras .Clave l~R-330. Acondi
cionamiento eN. 342•.de Jerez a Cartagena. puntos kilométri
cos 446.250 al 454,320. Tramo: LAchar-intersección aeropuerto de
Granada., en término municipal de Cljuela (Granada), a los
efectos de aplicación del procedimiento establecido en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 -de diciembre
de 19M, en orden a la ocupación de los bienes y derechos 'nece
sarios para su ejecución, segp.n se determina en el Real Decre
to 1182/1962, de.2 de abril, por estar incluido dicho proyecto en
el programa de inversiones públicas de car~ter extraordinario,
regulado por el Real Decreto 6/1982, de 2 de abril, entendiéndose,
asimismo, implícita la declaración de utilidad pública para
dichas obras.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de- conformidad
Con la normativa vigente al efecto, ha resuelto:

P~ero.-Hacer pública para conocimiento general la rel.
~ ción de bienes y propietarios afectados. con expresión de la

clase de terreno y superficie que se ocupa, en el .BoleUn Ofi
cial del Estado., .Boletín Oficial,de le Provincia de Granada.,
en el periódico .Diario Ideal_, de Granada, y en los tablones
de anuncios de este CEAT y del Ayuntamiento de Cijuela (Gra-
nadQ). ,.

Segundo.-Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
.Boletín Oficial del Estado., a fin de que cuantas personas
p Entid6!des se consideren afectadas por la expropiación alu.,
~ifda puedan aportar por, escrito ante el Ayuntamiento de Ci
luela. (Gnmada) o bien ante el Centro de Estudio y Apoyo
Técnico de Carreteras, paseo de la FErrOla. número 7, Málaga,
los datos que estimen oportunos para corregir posibles errores
de la relación que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes
o referencias puedan' servir dEt fundamento p8lra las rectifica
ciones que procedan. .

Málaga '25 de noviembre de 19a3.~EI Ingeniero-Jefe, Juan
Brotons Pazos.-16.67G-Eo

IlELACION DE AFECTADOS

Núme- Superficie
ro d. Nombre y ape1lidoe Clase de terrenos afectada
orden -

m'---
1 GaFaroO Gil Pérez ... Rústica-regadia .' 8.067
2 José Saul"Q Pachaco '::. Rústica-regadio .' 20177
I Juan Vflchez Diez de la

GuardIa
Diez'

Rústica-regadto .. 3.401, Manuel Vílchez de
la Guardia ,Rústica-regadío .' 1.454

3 Filomena Vílchez ·Diez d.°e
la Guardia Rústica-regadío ., 2.701

G Filomena. Vllchez 'I)fé~ de
la Guardia ........ , ... RúsUca~regad10 ., 1.523

1. Juan Vílchez Dfaz da la
G'uardIa Rústlca-regad10 .. 2.259

8 Angelina &~vides'R~edii Rústica·regadío .. """

BOE.-Núlp.. 23

"128 RESOLUCION de *' de noviembre de 1983, del Cen-
" tro de Estudio y Apoyo T4cntco de Málaga, sobre

expropiación for%oaa de finca, afectada, por la.
l' - obra,. que .se cttan.·

Declaradas de urgencia las obras .Clave 1-GR-330. Acondic1o
namiento C. N. 342, de Jerez a Cartagena, pp. kk. 446 al 4.;4,320
Tremo: 1achar-intersección aeropuerto de Granada_, en térmi
no municipal de Santa Fe <Granada}, a los efectos de apl1ca
pión del procedimiento establecido en el, artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 18 de didembre de 1954, en orden·
a la ocupación. de los bienes y derechos necesarios para su ele
cución, según se determina en el Real Decreto- 1162/1992, de
2 de e'bril, por estar incluido dioho proyecto en el prog<:'ama
de inversiones públicas de carácter extraordinario, regulado por'
el Real Decreto 6/1982, de 2 de abril, entendiéndose, asimismo,
impUcita la declaración de' utilidad. pública para dichas obras.

Este Centro de Estudio y Apoyo, TéCnico, de conformidad con
la norm~Uva vigente al efecto, ha resuelto:

Primero.-Hacer pública p8lra conocimiento general la rela
ción de bienes y propietarios afectados. con expresión de la
clase de terreno y superlicie que se ocupa, en el .BoleUn Ofi
cial del Estado-,· .Boletín Oficial de lao Provincia de Gran~~,
en el periódico .Diarlo Idea1-, de Granada, y en 108 tablones
de anuncios de este CEAT y del Ayuntamiento de S8lnt& Fe
(Granada).

Segundo.-Conceder un plazo de-quince (15) días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el .Boletín Oficial del Estado_, 8 fin de que cuantas per
sonas o Entidades se consideren afectadas por la expropiación
aludida puedan aportar por escrito ante el Ayunte:miento de
Santa Fe (Granada), o bien ante el Centro de Estucüo y Apoyo
TécnIco de_Carretere.s, paseo de la Farola, número 7, MA:aga,
los datos que estimen oportunos para corregir posibles errores..
de la relación que se publica, ofréciendo cuantos antecedJiltes
o referencias puedan servir de fundamento pal"Q las rectÜle&
ciones.que procedan.

Málaga, 25 de noviembre de 1983..-El Ingeniero Jefe, Juan
Brotona Pazos.-16.678-E.

IlELACION DE AFECTADOS

Núm. Superficie
do Nombre y apellidos Clase de t.ólrrenO!l afectada

orden -m'---
1 José Granado Garcfa Rústica-regadf9 ... 338.00
2 Rafael Roldán Carrillo de

Albornoz ...... o........ Rústica-regadío ... 102,00
3 Antonio Granado Martín. Rústica·regadfo ... 174.00, José Granado Garcí& Rústica-regadlo ,.. 108,00
5 Aeropuerto de Granada: Industria' ... 5.282.00• Teresa Rosales Pérez ...... Rústica-regadío .. 160,00
7 Hros. de José Carrillo de

Albornoz Rústica-regadío .. 216,00.
8 Hros. de José CarriIi~' do

Albornoz ... Rús.tica-regadío ... 3.815,00
9 Terrazos Mapui~ .::. :~: ::: RústicQ-reg'adío .. 308,00

10 Antonio Grana os Mwi:ín. Rústica-regadío ... 862.50
11 José Pérez Sánchez Rústica-regadío ... 378,00
12 Ana Gonzá.lez Auriales

Dioz ... ... ... Rústica-regadío. 450.00
13 Patronato González Au-

riales
"FernAnd~~

Rústica·regadío . 770,00
l' Carla! Zárate

Liencres y otros ... ... Rústica-regadio "0 800,00

,

,
2129 RESOLUC10N de·as de noviembre de 1983, del Cen

tro de Estudios :Y Apoyo Técnico de Málaga. sobre
expropiación fQrzosa de ftncas afectadas por las
obras que se citan.

U DireCCión General ae Carreteras ha resuelto con fecha
26 de abril' de 1983 se inicie el expediente de expropiación for
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras cClave:
1-GR-329. Mejora de la platafonna de 161 C. N. 342, de Jerez
a Cartagena, puntos kilométricos 472,000 al 483,300. Tramo: Lo
'ja-Cuestade" la9 Albercas-, en término municipal de Salar <Gra.
nada}, aprobado definitivamente el 20 de abril de 1983, enten
diéndose, por tanto, implícita la. declaración de- utilidad públi
ca para dichas obras.

Por ello, y de conformidad con la vigente Ley de ExpI'('pla"
ción Forzosa de 16 qe diciembre de 1954, este Centro de Estudio
y Apoyo Técnico ha resuelto:

Primero.-Hacer pública. p8lra conocimiento general.la· rela·
ción· de .bienes y, propietarios' afectados. ron expresión de la
clase' de terreno y superficie que se ocupa, en el .Boletín Ofi
cialdel Estado., «Boletín Oficial de la Provincia de, Granada.,


